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Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pese-tas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza son solado de hormigón lúcido y bao

randilla de cerramiento metálica.

Lo que se hace público par1 gf'nen.l1 conocir~iento.

Madrid, 19 de diciembre, de 1972.-P. D., el DIrector general
de Puertos y Señales Mmitimus. Marciano Marlinez Catena.

ORDEN de ]9 de dicíembre de 1972 por la que se
Q,utoriza a ~Pollen~a Polygono, S. A.~. la acuna·
ciól1 de terrenos de dominio püblico en la zona
maritimo-terrestre. del térmirfo municioal de Alcu
dia (Mallorca) para la ordeYlación de la zona co.,·
tera.

El ilusfrísimo señor DirectO!" general de Pti"ltos y Señal,~s

1\1nrítimas, con esta fecha y en USD de fas fw:mtarlRs delega(t,~

por Orden ministerial de ]9 de septiembre de 1955 {«Boletín
Oficial del Estado" de 2i'l de sepüembre}, ha otor,gfldn a ~PollerJ

.su Polygono, S. A.", una autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia, Baleares.
Término municipal: Alcudia.
Superficie aproximada: 2.820,40 metros cuadrados.
Destino: Ordenación de la zona costera.
Plazo concedido: Veinticinco años,
Canon unitario:. 11 püsetas por metro cURdrado Y año.
Instalaciones: Protección de la playa con un muelle en espi~

gón de forma irregular, puente de comunicación con la costa,
ordenación de terrenos y~edificación destinada a bar.

Pre:::cripciones:
- Todas las obras ubicadas en zona 'marítimo-terrestre, ex

cepto el bar, serán de uso público gratuito.
- La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supre

sión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas
o confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrf¡
disponer q~e todo cartel o anuncio sea aprobado previamen'~e

por la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen sefiah~s

o carteles determinados cuando la faita de .éstos pueda cre'l.r
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de J972.-P. D,,-el Director general

de Puertos y Seilalns Marítimas, Marciano MarUnez eatena.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la. que se
a.utoriza a la «Comunidad de Propietarios del edi
ficio La Siesta" !a ocupación de terrenos de dominio
púhlico en la wna marítimo-terrestre del término
municipal de Benicasim (Cnstellón) y se legaliza.n
las· obras construidas, consistentes en terraza en
voladizo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegad:1.s
pN Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Boletín
Oficíal del Estado» de 2f:¡ de septiembre), ha otorgado a ]a ..Co
munidad de Propíetr.rios del edfício La Siesta» una autoriza
ción, cuyas caracteristicas son las siguiGntes~

Provincia: Castellón'
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 45,78 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario; 40 pesetas por metro cuadrado V año.
Instalaciones; Terraza voladizo c.on losa de hormigón forjado

..in situ,,· y barandíIla metálica.

Lo que se hace público Eara. general conocimiento.
Madrid, 19 de diciem1)re (le 1972,-P. D., el Director genenll

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez entena.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por ht que se
autoriza al ..Club Náutico de Premiá de Mar» la
ocuoación, de terr!?nos de dominio público en la
zona marítimo-terrestre del término municipal fe
Premid de Mar (Barcelona) para la construccitm
de la segunda fase de embarcadero y zona de vo
rada.

FliJU'dri~,imo seii0r Director general de Puertcs y Seliales
1\h';~;~H,S, con esta fecha y en uso de las facultades delegad';ls
pO:' On')no lninistel'll-ll de 19 de iOeptiE'mbre de 195.5 (..Boletín
q[-lc'!;!l de_l Estado." de 26 de septiembre), ha otorgade al «Club
N;-mtJco de Premlá de Mar" una autorización, cuyas catacte~
nstJcas son las siguientes:

Provincia; Barcelona.
TénniriO municipal: Premiá de Mar.
DesHno: ConstTucciun de la segunda fase de embarcadero y

zontl. de varada.
Plazo c.onccdido: Tl-cinta años.
Carlon unitario: 10 peEetas por metro cuadrado y año. apli

cablo a la zona de servicio o zona de uso del Club Nautico.
Tnstnlaciones, Dique paralelo al litoral acabado en un morro

circuIR!', prolongación del espigón de poniente, obras de expía-
ilación y rampas de varada. '

Lo qU0 se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-P. D., el Director gener¿]

d,"' Puutos 'l Se¡'mh,s 7<Aaritimas, Marciano Martíncz Catena.

ORlJL"l'1/ de 19 de. diciembre de 1972 por la que se
autoriza a don }os¿ Sequeiros Garda la ocupación
de tern"lln.'; de dominio Dúblico en la zona marití
mo terrestre del término municipal de j\foaiia (Pon
tevedra.) v se leqalizan las obras construídas, con
sistentes -eH Hno tuberia para captación de agwl
de mar.

El ilustrisimo sei'¡or DiJ'ector geneml de Puarías y Señale,
vfarílirnns, con esta fecha y ~n uso de las facultades delegado.:~

Qor Orden ministerial de 19 de septiembre de 1055 {«Boletín
Ofielal del :t:stado" de 26 de septiembre}, ha otorgado a dO;l
José Sequeil'Os G<:{rcfo una autorización, cuyas cn1'Ucterbtiol'3
son las siguientes:

Provincia: Pont:.wedra.
Término munícipal: Maaila.
Destino: Instalación de tubería de :::aptación de agua de mar.
Plazo concedido: Veinte anos
Canon unitario: H peseta~ por metro 'lineal y año dE' fuberb.
Instalaciones, Tubería de híerro galvanizado de 1 l~" dG

dj{unetro.

Lo que: se hace público para general conocimienlo
Madrid. 19· de diciembre de 1972-P. D., el Director goner'll

de Puert.os y SeJ·l;:¡]C.S Marilim3.", Mal"ciano Martínez Catona.

üRDh'N de !9 de diciembre de 1972 DOl' la que .~~~

autoriza al Ayuntamiento de Sa,n Vicente de l ...
Barquera la ocupación de terren.os de dominio pú
blico en !a zona maritimo-terrestre del término InH;'

nicipc¡l de 8an Vicente de la Barquera para una
repoblación. forestal de tipo ornamental.

El i1ustrisímo ~;c,lor Director general de Puertos y Seiiales
Maritim'JS, CQn esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por On:hm ministed81 de 19 de septíembre de 1iJ:¡:=; k8nlet.Ll.
Oficial dol Estado, de 26 de soptiembreJ, ha otorgado al Ayun"
tamiento de San V¡ceiite de Ji¡ Barquera una. autorización, eu·
yas caracteristicas son las Eiguicntes:

Provincia; Santander.
Término ml1nícipal: San Vicente de la Barquera.
Destino: Repoblación fDl"cstal de tIpo ornamental.
Plazo concedído~ Treinta al'ios.
Canon unitario: 0,10 pesetas por metro cuadrado y alio.
Instalaciones· Preparación del terreno con apertura de 4.000

hoyos por hect{jre~1. v alambrada de cerramiento formada por
estacas de enebro, de 1.510 metros de longitud total.

Lo quo se' hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1972 -p, D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martín0Z Catena.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se señala fecha para el le
vantamiento ele las actas previas a la ocupación de
las fincas que se citan, afectadas por la obra «Zona
del canal del Cinca, plal'P coordinado", acequias y
caminos A-13-.Q! y C-XXI-XXll-7, A-J,1-99 y C-XXl
XXIl-7, A-13-f:,IS y C-XXl-XXll-7~4, A-la 93 y C-XXI
XXll-.9: desagües D-XXI-XXll~8, D-XX1-XXIl-9, D
XIl-XI-9-5, D-XXI-XXIl-9-5-2, D-XXI-XXll-9-S-2-3. Ter
min.o municipal de Alcolea de Cinca (Hu%ca).

Declaradas de L1rgente ejecución las obras dol canal del Cinca
y <!C(;qUi'.lS princinale.s dcrivad¡lS del mismo mediante resoh
cjó¡'¡ d('] ]'v!ipisf",rio de Obras Publicns de 10 de oct.ubre de 195;~,

de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Consejo de
j\,f]niElro5 de la misma fecha, al obíeto de que sea de aplluiCión
a las exprcpiaciones el proccd]micf~to de urgencia pt'"visto
por el artículo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación'
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las atribuciones


